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Fechas limites de 

o b r a s 
Presentación Terminación 
de proyectos de las obras 

/ 

Obras de interés general para la 
zona: 

l. Abastecimiento de aguas y 
saneamiento del nuevo pueblo 
de Jarilla ........................... . 

n. Suministro de energía eléctri
ca en alta tensión al nuevo 
pueblo de Jarilla ................ . 

m. Acondicionamiento del cami
no de la presa de Orellana ... 

Obras de interés común para los 
sectores: 

L Redes principales de tuberias. 
desagües y caminos en las 
ampliaciones de los sectores 
lyXIV ............................. . 

Anejo número 2 

1962 

1964 

1964 

1963 

1966 

1966 

1965, 

1966 

Relación de obras que corresponden al MinisteT10 de Agricul. 
tura. con indicación del orden y ritmo a que han ce ajus
tarse la redacción de proyectos y ejecución ~e obras, 

Fechas limites de 

Presentación I Terminación 
de proyectos de las obras 

Obras de in~rés general para la 
zona: 

l. Urbanización del nuevo pueblo 
de Jarilla ................ " ........ .. 

n. Distribución' de energía eléc
trica en baj a tensión en el 
pueblo de Jar1lla ................ .. 

m. Edificios oficiales y sociales en 
Jarilla ....................... " ........ . 

IV. Repdblaciones forestales en 
masa y lineales en calles y en 
caminos y desagües de inte-
rés general .................. , ..... .. 

ObrJl,S de interés común para los 
sectores: 

l. Elevación de aguas para el 
riego y redes de acequias. des
agües y caminos de la am-

1963 

1963 

1963 

1964 

pliación del sector XIII...... Presentado 
n. Redes de tuberias. caminos y 

desagües secundarios en las 
ampliaciones de' los sectores 
I y XlV.............................. 1963 

' nI. Nivelación y planeamiento de 
terrenos .................... ;.......... 1962 

IV. Plantaciones lineales en des... 
agües y caminos prinCipales 
y secundarios: 

Ampliación sector vm .. oo. 1962 
Ampliaciones de los sectores 
I y XlV........................... 1964 

Obras de interés agrícola privado: 

LVI v i e n d a s y dependencias 
agrícolas para colonos: 

En Jarllla ........................ 1963 

1966 

1966 

1966-

1967 

1963 

1966 

1964 

1964 

1967 

1966 

o b r a s 

En ampliación de pueblos 
existentes .......... " ... " .... " .. . 
Diseminadas en las parce-
las ........ ...... , ... ................. . 

Obras e instalaciones complemen
tarias: 

l. Viviendas e o n locales para 
comercios y artesanías en Ja-
rilla ........ ...... ... ............... .... . 

Fechas lúxutes Oe 

Presentación Terminación 
de proyectos de las obras 

1963 

1963 

1963 

1966 

1966 

1966 

MINIST'ERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Junta Central de AdqUisiciones y 
Ena¡enaCtones por la que se anuncia subasta para la 
adquisición de artículos para hospitales del Parq«e 
Central de Sanidad Militar. 

La Junta Central anuncia' en el «DIario Oficial» correspon
diente al día 15 de l~ corrientes una subasta para adquisi,
ción de arUculos para hospitales del Parque Central de Sani' 
dad Militar. con el detalle y preCios l-ímites que en dicho dia
d~o se especifican. 

, Esta subasta se celebrará en Madrid, avenida 'Ciudad d~ 
Barcelona. número 36. a las nueve horas del día 11. de junio 
de 1962 . 

Los pliegos de condiciones Técnicas y legales. el modelo de 
proposición y demás condiciones son los pUblicados en el «Dia~ 
rio Oncial» antes citado. 

El importe de los anuncios de esta subasta será satisfecho, 
a prorrateo entre los adjudicatarios. 

Madrid. 7 de mayo d'e 1962.-2.045. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 8 de mayo de 1962 por la que . se convoca 
conCUT3O entre las Compañías españolas de Serj'uros1l 
las Entidades bancarias para adjudicar la contratación 
del afianzamiento de la gestión de los Adtninistradores. 
de Loterías 

Ilm9s. Sres.: El Decreto 25!>/1962. de 21 de febrero. reforma 
los art'tículos 160 a 167 de la vigente Instrucción de Loterías. 
de 23 de marzo de 1956, reguladores del régimen de fianzas dé' 
los Administradores del Ramo, y autoriza el estableciiniento 
en determinados casos y proporciones de póliza de . seguro o 
aval bancario como garantía complementaria de la gestión de' 
aquéllos. 

La ,'utilización de dicha forma de afianzamiento está pre
vista en ' el Decreto en forma alternativa. de modo que podrá 

• emplearse bien la póliza de seguro o bien el aval bancario. pero 
no ambos simultáneamente. Y para obtener la necesaria unifor~ 
roidad. asi como las mejores condiciones. tanto para la Admi·, 
nistraclón como para los administradores a, quieneS interese 
utilizar tal forma de afianzamiento. el articulo segundo del Deo 
creta autoriza al-Ministerio de Hacienda para convocar un , con" 
curso entre las Empresas b,ancarias y las de Seguros legalmente 
autorizadas para operar en España a fin de adjudicar la contra
tación de las operaciones que regula el Decreto. ya mediante 
póliza de seguro o bien mediante aval bancario. con carácter 
general y uniforme aplicación a todas las operaciones que. del 
Decreto se deriven. 

En su virtud. y haciendo uso de la autorizaciól\ contenida. en 
el articulo segundo del mismo. este Ministerio .ha tenú10 I!o bieD 
disponer: . ' . 


